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Articulo editorial.

ACETICA DEUÍÍ INTERES VERDADERAMENTE GENERAL.

KéO que deben hacer* 
ios diputados médicos»

(conclusión del número anterior.)

Sentiríamos en el alma, que al terminar nuestro 
escrito pendiente, (veaseel número anterior) nues­
tras insinuaciones fuesen torcidamente interpretadas 
y que á virtud de ellas, se resintiese la susceptibi­
lidad de alguno ó algunos de nuestros diputados. 
Con la confirmación de que o\ periódico de medicina 
eschisivamente española no hace masque indicar, es;- 
lá libre de toda pena, pues no deben reconocerse 
como culpa y mucho inenoscomo delito, á las amo­
nestaciones de la prensa cuando van dirigidas á se­
ñalar el mejor sendero en la marcha de los negocios 
ó asuntos parlamentarios, ventilados en los congre­
sos de los gobiernos representativos. Por fortuna- 
algunos de nuestros diputados conocen bien á fondo 
Año 7.” de su publicación. De las dos primeras series,

Ifis ideas del divino valles y saben de positivo, que 
jamas soltaría una prenda, ni publicaría una idea, 
ni vertería unaespresion que pudiesen ofender... y 
mucho menos todavía, que tubiesen tendencias á 
personalidades: se estima lo que cada cual debe es­
timarse á si mjsmo, para que no tenga siempre en 
su mente al tiempo de escribir, este principio senten­
cioso : lo que no quieras para ti, no guieraspara otro.

El primer deber de nuestros diputados, para con 
la clase medica qne tanto se afanó en el campo elec­
toral para conseguir el triunfo; es el de interpelar 
ó pedir espUcaciones ó quien ó quienes estubiesen 
en el caso y en la obligación de darlas, acerca de la 
real orden de Setiembre ultimo, en la cual parece 
atentarse contra los derechos que como ciudadanos 
j  como industriales tienen los médicos, cirujanos y 
farmacéuticos de disponer de su libertad y de su 
persona en todos tiempos y en todas épocas, salvas 
algunas escepciones que en casos semejantes tam­
bién comprenden íi las otras clases del estado, y cu­
yas escepciones, no serón los profesores de la cien­
cia de curar quienes las aprecien menos ni quienes 
menos se sacrificasen en caso necesario, en obsequio 
del bien pubiieo y de la humanidad doliente ¿Ko es 
y seria en lo sucesivo una mengua, que al consignar 
los derechos de libertad que tiene lodo ciudadano, 
se hiciese una escepcion y se eliminase de ella, á la 
clase que cabalmente sobre ser la mas necesaria, es 
la mas filantrópica y tan noble como las mas no­
bles...? Pues esta misma escepcion se indica en la 
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préciláda tíisposiclon. Y mas mnngua seria to­
davía, el que babicndo en el seno del congreso consti­
tuyente diputadb's de la c^se pftjudicadá y/Ofendi- 
da, dejasen pasar yesapeitibidalan anti-constitucio- 
nal, tan flnU-liberaly*ton ant¡-e(iuUataliva. disposi­
ción. La vista de todo buen gobierno, debe alcanzar 
mucho mas allá que la. de los gobernados y debe 
l>reveer los males para hallarse preparado á evitar­
los , ó cuando n o , á minorarlos. De esta suerte , no 
se verá en casos escepcionales, en la dura é injusta 
necesidad de cohartar los derechos de una clase, ad­
quiridos con iguales litulos de razoü'y de justicia, 
que les adquirieron las demas. Sepamos los profeso­
res de las ciencias de la salud y de la vida, lo que 
somos en la sociedad en general, lo que en ella re­
presentamos y valemos, los derechos que nos cor­
responden y pertenecen para determinaren virtud 
á ellos. Estamos ciertos, no habrá clase alguna que 
se atreva á negar á la medica, el derecho de esta pe­
tición: muy en breve volveremos á tocarla, para con 
mejor oportunidad deducir las consecuencias natu­
rales que de ella misma se desprenden.

El segundo deber está ian enlazado con el primero 
que bien pudiéramos haberles refundido en u n o : es 
una consecuencia natural de las causas que motiva­
ron aquel; por ló mismo , también nuestro razona­
miento habrá de ser una consecuencia natural de los 
efectos del primero. Publico y bien notorio os, el 
comportamiento de algunas autoridades superiores 
de provincia para con las clases medicas en las acia­
gas épocas ([ue reinára el colera-morbo asiático. Pa­
ra estas, especialmente para la de la Coruña; los 
profesores médicos, cirujanos, farmacéuticos y has­
ta los'que, no tienen investidura de tales ni se les 
puede echaren rostro, compromiso alguno moral ni 
personal contraido con la salud publica, como son 
los practicantes, no tienen igual derecho de ciuda­
danía que los demas miembros de la sociedad. De­
ben en todo tiempo estar supeditados á una disposi­
ción del Gefe de la provincia, aun cuando estubicsc 
dictada contra los derechos de todo ciudadano y aun 
cuando para su cumplimiento se arriesgase la vida 
de los facultativos, se comprometiese la ccsistcncia 
de sus familias y aun cuando el luto y la horfandad 
viniesen á ser el premio por tamaños sacrificios. 
Para el susodicho gobernador, primero es la vida 
agena que la propia y tienen obligación á conservar 
la agena , los profesores de una clase que nada re- 
cive del erario , que en nada es gravosa á la nación 
y que por ultimo, está por el mismo gobierno reco­
nocida y clasificada de ind ustria l, debiendo por lo 
tanto disfrutar de todos los derechos y concesiones 
([ue se dispensan y otorgan á todas las otras clases
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industriales. Ki j)or lo visto, nuestra clase cs-digna 
á la consideración y deferencia de invitarla á que se 
ofrdzcaTcn taáos etípecialcs á prestar sus ausilios con 
aquella íilantro^a quetanto la acredsja y^onallece. 
I^s clases medicas delxrán ser dp p^or condición 
que las deiiias y por lo tanto meri^edocas á impo­
nerlas condiciones duras y á ecsijirsus socorros 
con imperio y amenazas: tales consecuencias se des­
prenden de la orden del señor gobernador de la Co­
ruña al alcalde de Santiago jiara que este lo propor­
cionase profesores de la ciencia de curar quie­
nes socorriesen las necesidades ({ucaíligian á la Co­
ruña, mientras reinó en ella el colera-morbo asiático. 
Si el piviKo VALLES liubiora sido el Gobernador, de 
otra manera se habría conducido  ̂sin que por esto 
hubiese f.llado á sus deberes ni hubi(*ra antepuesto 
á la salud publica, la de los profesores que habrían 
sido necesarios. En Galicia ecsisten directores de 
baños, pagados por los fondos de las respectivas pro­
vincias en las cuales'se conocen los ostablecimientos: 
en Santiago liay una oscuola de medicina cuyos pro­
fesores reciven un sueldo lijo del o s la d o e n  la Co- 
riiíia hay una aeadomia do medicina y cirujia cuyos 
socios do iiiimeru tienen entre otras obligaciones, las 
de volar por la salud publica de su distrito. Pues 
bien, antes que á los profesores sin estas circunstan­
cias, hubiese llamado á los primeros, únicos que en 
rigor, en justicia y en ley humana y de Dios tienen 
obligaciones contraidas con el gobierno. Esta deter­
minación hubiese sido proceder en justicia; lo de­
mas , ha sido arbitrario y efectuado de una manera 
poco digna de quien la dictó y menos digna todavía 
de la clase á la cual se reclamaba. En articulo de 
otra naturaleza diriamos, que se había lomado el 
rabana p o r  las a ja s. En virtud á todo; ¿no es un de­
ber de los diputados médicos, el pedir esplicaciones 
sobre la conducta de algunos gobernadores para con 
las clases medicas, durante el reinado del colora- 
morbo asiático? Dejamos la contestación , á la con­
ciencia délos mismos señores diputados.

Mas puesto que, la primera autoridad de la na­
ción y á su ejemplo las de algunas provincias, y ca­
si todas las municipales, han creído hallar funda­
mentos de razón en el reinado del colera-morbo asiá­
tico para disponer ad livitum  de las personas de los 
profesores de ciencias medicas; los unos poniéndoles 
corta pisas y restricciones que aprisionasen su liber­
tad individual, contra el derecho que asiste á todos 
los industriales para disponer de e lla ; los otros re­
clamando sus ausilios, no asi como quien lo hiciese 
á una clase que iba á prestarlos por filantropía y 
amor á la humanidad doliente y afliguida, sino con 
el imperio de un déspota ó de un sultán; y los u lli-
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mos sin ofrecerse tan soUcilos en el cumplimiento de 
sus contratos pai'a con los profesares titulares, como
k)8on en el de estos mismos profesores; razón funda­
dísima e.íK'ontrarán también en estos mismos prece­
dentes nuestros diputados, para reclamar del gobier­
no , el premio y recompensas , á que las familias de 
nuestros co-hermanos victimas por su asidua asis­
tencia k los coléricos, se hayan hecho acreedores.

¿Ko ofrece contrasentido , que muerto en ol cam­
po de batalla un militar cumplicndo eoii sus deberes, 
que victin>a un gobernaxlor de [vrovincia por el celo 
desplegado durante una calamidad, ¡)ero cuyo celo 
formaba parle de sus mismos deberes, deleguen á 
sus famiiiaso) derecho ¿recompensas y que las dis­
fruten , siendo asi que, hallándose por lo menos en 
igual oaso’cl medico, el cirujano y el farmacéutico, 
quienes hubiesen prestado servicios eslraordinaxios 
durante-una epidemia ,■ con trabajo alcance á odios 
la gracia de peliciou? Esas infelices viudas  ̂ esos 
•tiernos huérfanos de profesores que sucumbieron vic­
timas de BU celo, que fallecieron probablemente sal­
vando la vida de centenares, acometide» del colera, 
nada recibían del erario , ningún vinculo de com­
promisos de obligaciones contraidas con el gobierno, 
les ligaban de tal suerte que los obligase á perecer 
por otros: únicamente el amor acía la sociedad do- 
Itentey los gritos de su conciencia facultativa fueron 
•losTOobiles para tanta abnegación: no asi en el mi­
litar, en un empleado, en el funcionario publico, 
quienes de ante mano por sus pactos con el gobierno, 
hablan contraído estas y otras obligaciones. Y sin 
-embargo; estos son recompensados y ios otros desa­
tendidos. i a s  familias de estos últimos sienten en su 

•horfamlad, los horrores de la m iseria, contemplan 
él triste porvenir que les ofrece el cuadro de sus 
tiernos Individuos; al paso que las otra/S, aminoran 
y dulcifican la perdida de su persona am ada, con 
el fruto de sus merecidas recompensas y con da s e - ’ 
puridad de ser atendidas en el dia de mañana en sus. 
ulteriores pretensiones. A la viuda de un militar, de 
un empleado'etc. victimas dol celo en el cumpli­
miento de sus deberes, la suele ser á veces sufi­
ciente recomendación para la colocación desús hi­
jos, el recuerdo de losserviclos de su difunto es­
poso. El gobierno sostiene colegios con placas pen­
sionadas para llenar estos debeies : el gobierno 
admite en clase de meritorios y ausiliares já jovenes 
bien jovenes, hijos de empleados celosos «at el lleno' 
de sus deberes. A-unos y á otros les abre las puertas 
parallogar á una carrera que les sostengan mañana. 
¿Y que hace de las viudas y de los huérfanos de 

■ los profesores que sucumbieron por su .dosmedido 
celo durante una epidemia. .? Es. verdad, que se: han

repartido algunas cruces, que se han estampado en 
los periódicos oficiales los nombres de algunos profe­
sores ; pero de las familias de los fallecidos, no sa­
bemos haya sido una recompensada, asi como Vahe­
mos de familias de m ilitares , de. empleados etc. etc. 
que lo fueron basta con esplendidez. Koes estraño 
pues, que estas se resignen y que las otras se lamen­
ten, por que ciertamente: Jos duelos con pan  son  me- 
woí. En el .lugar y con igual justicia que están las 
familias huérfanas de nuestros comprofesores, qui­
siéramos ver por algún tiempo, á las de los militares 
y empleados: Quc;abisp.ero., para el ministerio ! ca­
da clamor tocaría en el cielo. Ya los profesores de 
Galicia, la Academia de medicina y cirujia de Ma­
drid y el Instituto ipedico Válenciano, han elevado 
áS.M . sentidas.esposiciones pidiendoy suplicando 
lo mismo que ahora recuerda el divimovali.es.. Tam­
bién‘tenemos noticia de viudas désfaliidas y llenas 
de familia, las cuales con la misma suplica se han 
dirigido á S. M ., pero no sabemos hubiese recaído 
sobre tan justísimas soHdludes el acuerdo ,que se 
merecen, lo s  profesores fallecidos, están enterrados 
y nadie se acuerda de.ellos... sus familias si lo tie­
nen Jo comen, y .sino que lo busquen....Pero.no se 
desconsuelen: esos quince diputados que han salido 
de las clases medicas y de quienes acaso a f in o s ;  -se 
sentarán en los bancos del congreso, por los votos 
que recogiera el infeliz fallecido, sabrán en esta 
parte llenar su misión sagrada. Pedirán al gobierno., 
noticia sobre el estado de los espcdionles y cuando 
lo que no es de esperar, el informe fuese desfavora­
ble, sabrán con 'lasrazones poderosas quelefe asisten, 
«eclamar uno^ derechos incuestionables en beneficio 
de 8uclase.( 1 )

Para evitar en lo sucesivo abusos de autoridad 
contra una clase reconocida por la misma autoridad 
como in d u str ia l, y por consiguiente con el pleno go­
ce de lodos sus derechos; encuentra el divino valles 
como muy indispensable, que los diputados médicos 
hagan ver al gobierno la absoluta necesidad de un 
arreglo de sanidad civil. Entonces y solo entonces la 
salud publica no se resentirá,en Uempos calamitosos 
de epidemias, y entonces y  solo entonces, tendrán 
las autoridades, derecho á disponer de aquellos fa- 
cullalLvos, ocupados ó empleados en el servicio pu­
blico de sanidad civil. Esta peUcioñ están justísima.

(.11 Si no GStajnos.Dial.informa,(los,,,poco, tendrán que trabajar 
nuest,rosdiputado^raédicospara ¿canzarostajusta concQsionpues 
que Gobierno- piensa en un proyecto do ley para pensionar á las 

■ -viudas de los,profesores. que hubiesen sido yíclimas del Qólera 
morbo. Por de.proolo ,.c9,rro muy valida la noticia de que lá viu­
da do D. ■Bernab^.^oto .qii¿ falleció .en Logroño y lá madre ó una 
ermana de.n.jJija”' Garjeja Ibañez víctima en Murcia . van á ser 
colocadas en bcncflcenciá. ' , .

,1 i'i
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que no tomemos aventurar la cerlidtíüibre de que 
será acogida por la mayoría del congreso. Varones 
eminentes, literatos consumados, hombres de probi­
dad en lodos conceptos y amantes de la prosperidad 
de los pueblos que representan, no pueden mirar 
con indiferencia el mal estado de la salud publica: 
por esto aseguramos, que apoyarían la proposición 
de nuestros diputados. ( 2 )

Algunos otros debe res ó cuando menos algunas 
otras ecsigencias, podrian llenar nuestros diputados 
en pro de las clases á las cuales corresponden: mas 
los asuntos sobre que versarían, habrían de ser na­
turalmente accesorios á otros 'de un interes proco­
munal. Foresta razón, no quisiéramos tomasen la 
iniciativa p. e. en la'confeccion de la constitución, ni 
en las bases que esta presentase para las ulteriores 
elecciones á diputados á cortes, ni en lajley de ayun, 
tamientos y diputaciones provinciales, ni en la re­
forma ó plan de la enseñanza, ni en el repartimiento 
justo para cubrir los presupuestos etc, etc. bastante 
tarea les hemos presentado. En las discusiones de 
los asuntos que acabamos de indicar, les quisié­
ramos al p a ñ o  como suele decirse. Apeteceriamos que 
cuando estas reformas se ofreciesen al congreso por

C u a n d o  tsc r ib !a m o $ esie  a r t íc u lo , r e c iv im o s , e l n ú m e r o  S I  tienue»- 
Iro a p re ta do  colega e l S emanario medico espa!íol , del c u a l (omomo » 
en  n o ta  e l t ig u ie n te  p á r r a fo .  G r a titu d  a l  te n o r  m in is tr o  de la G ober”  
n a c ió n  y ó n u e i tr o t  dipu tado*.

(2) Hace ya bastante tiempo oímos asegurar que el Señor m i- 
nidtro de la Gobernación so estaba ocupando en el arreglo del 
servicio sanitario terrestre y mariiimo, cuya falla han venido á 
poner mas de relieve las recientes calamidades epidémicas que ha 
sufrido una gran parte do nuestra península. Hoy , sin embargo  ̂
parece que aquel proyecto está en vísperas de convertirse en rea­
lidad , según dice uno de nuestros colegas en los renglones que 
transcribimos á continuación.

«Tenemos el mayor placer en anunciar que nuestros celosos 
diputados no descuidan ni un solo momento los intereses de la 
profesión , tan ligados por otra parto con los de la humanidad , y 
principalmente con los do las clases mas numerosas y desvalidas 
de la nación. Podemos asegurar que á escítacion de ellos se ha 
comprometido el gobierno á presentar muy en breve á las Córles 
el proyecto de servicio sanitario marítimo y terrestre , que desdo 
hace dos años estaba detenido en la Dirección de Sanidad, con la  ̂
modiíicacíones que exigen las circunstancias actuales, y con las 
adiciones necesarias para que pueda asegurarse la existencia mé~ 
dica y la vigilancia sanitaria á las clases menesterosas de todo el 
reino , nombrando y pensionando al efecto los facultativos neco^ 
sarios, procurando al mismo tiempo darles la dignidad é indepen­
dencia indispensables para desempeñar dignamente su cometido- 
Aunque no hemos visto el proyei to , tenemos "entendido quo ha 
merecido la aprobación de nuestros celosos dtputadosaloscualos 
abriga la esperanza do que se convierta muy en breve en ley de 
Estado. Quiera el cielo que así sea para bien de la humanidad y 
de las clases medicas, que llegarán de este modo á adquirir la 
posición que las corresponda por su importancia, mayormente si 
(•onUnüan estrechando y uniendo los lazos profesionales que de-* 
ben ligar á todos sus individuos entre si por medio de la sociedad 
que están fundando. >

que naturalmente habrá de suceder, nuestros dipu­
tados usasen de la palabra, tanto para aclarar algu­
nas dudas y esplanar algunas ideas que por su cla­
se y carrera podrían mejor que otros, cuanto para 
hacer ver, la necesidad de que en la dirección de 
todas estas reformas, figurase como debe figurar la 
ciencia medica.

Hemos como en boceto, señalado los deberes que 
en nuestro concepto pesan sobre los diputados médi­
cos respecto á su clase; si nos equivocamos, no será 
de mala fé ni por esclusivismo ó espíritu departido: 
será por que nuestra inteligencia no vea las co­
sas por el mismo prisma que las miran las demas y 
en este caso deberá disculpársenos y aun agradecer 
nuestros consejos.

lina advertencia nos falta hacer para concluir el 
articulo: Las pretensiones á é i  p e r ió d ic o  de  m e d ic in a  

e s c lu s iv a m e n le  e sp a ñ o la  no son tan ecsigentes, que 
obliguen á nueslrcs representantes: Al contrario, es­
tamos convencidos que la precipitación en estos ca­
sos es muy perjudicial. En el momento, llaman la 
atención del congreso asuntos de mas interes vital y 
general y el distraer ahora su atención sobre otros 
eslremos, seria ridiculo y hasta anti-parlamenlario. 
Sesión habrá de llegar undia , la cual por su natu­
raleza ó por cualquier incidente, ofrezca campo y 
oportunidad suficientes, para tratar las cuestiones, 
que la clase medica quisiera ver promovidas por los 
señores diputados de su seno.

C u a n d o  Íb am o s  á  p o n e r  en a ju s te  este  n ú m e ro , rc- 
c ib im o s  e l 4 .* de n u e s tro  a p re c ia b le  c o le g a  E l  estan­
darte MÉDICO, d e l c u a l  to m a m o s  e l s tg m e n le  a r t i c u l i -  

t o , en  c o n f i r m a c ió n  de la s  p re te n s io n e s  ju s ta n  d e l 

DIVINO VALLES c n s u  a r l i c i í l o  e d i t o r ia l  de h oy .

«YA ESCAMPA. Es insoportable el estado de pre­
sión tiránica y vandálica que muchos pueblos están 
egerciendo sin miramiento alguno con sus Ululares. 
Iln suscrilor desde Malpartida de la Serena en una 
sentida carta de 27 de enero, nos dice entre otras 
cosas lo siguiente: «Pues que su periódico de V- 
aboga por los intereses de la profesión, hollados de 
una manera escandalosa por falla de leyes que ga­
ranticen nuestros intereses y nuestros derechos so­
ciales; tengo el deber de llamar á V. la atención 
sobre el espediente de amparo en la posesión y de­
sempeño de la titular de Casluera, que ha estado á 
mi cargo hasta el último dia de octubre del año pa­
sado , en que no encontrando apoyo en la autoridad 
de provincia, tuve p o r  f a l t a  de  m ed io s  de  su b s is te n ­

c ia  que abandonar aquella población.»
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«Hace tres dias que con apremio y amenaza de 
embargo de bienes, se me ha sacado por el alcalde 
de Castuera el último trimestre de contribución del 
pasado año , importante 61 r s . , al paso que ha ba­
jado oficio del Gobernador dirimiendo mi pendiente 
recurso sobre que se me pagase mi dotación como 
titular de Castuera hasta el último dia de octubre 
en que alli figuré como ta l , mandando se satisfaga 
únicamente /¡asía el dia 46 de julio en que se pro­
nunció Madrid. De modo que esperaba de la religio­
sidad y justicia del Gobierno se me abonasen 2208 
rs. que se me debian como titu la r , conformándome 
con perder gran parte de la igualación que venció 
en agosto con la clase rica ; y la autoridad faculta 
para que solo se me abonen 288, sin embargo de 
exigir las contribuciones hasta fin de año, aun no 
habiendo residido los dos últimos meses en aquel 
pueblo, ni haber ejercido desde agosto hasta no­
viembre mas que con carácter de titu la r; pues que 
la iguala (único medio de pagar las funciones del 
médico en ese pueblo) no se renovó en agosto, ni se 
babia cobrado la anterior por no contar para ello 
con la ayuda de la autoridad.»

\'0  DOS sorprende este atropello, porque no es 
mas que una nueva edición de otros muchos, cor­
regida y aumentada con la sal cómica de que solo se 
satisfaga al profesor su dotación hasta el dia que se 
pronunció Madrid. Tampoco queremos estendernos 
en consideraciones; pues no puede ser mas esplícito 
el contesto de la carta. Lo que sí deseamos es que 
lodos nuestros colegas de la cóitey las provincias 
tomen acta de este hecho escandidoso, uniéndose á 
la justa Oscitación que hacemos á los dignos diputa­
dos médicos para que interpelen al Gobierno de 
S. M. acerca de esas estralimitaciones que escarne­
cen los derechos del médico como ciudadano, y que 
les defrauda en sus legítimos intereses á costa de 
grandes afanes adquiridos.

Para esto aconsejamos al agraviado que dirija 
una esposicion circunstanciada á las córtes por con­
ducto de cualquiera de los representantes médicos, 
y tal vez los pueblos y las autoridades, al ver que 
se hacen públicos en el seno de la representación 
nacional los abusos y arbitrariedades que cometan, 
se retraigan ó por lo menes se moderen. Nosotros  ̂
estaremos siempre alerta, y el Estandarte Médico 
no faltará á sus promesas de salir á la defensa de 
los derechos y de los intereses profesionales con­
culcados.( el ESTANDARTE MÉDICO )

Y á  e l la d o  d e l estandarte médico e s ta r á  s iem p re  
el DIVINO VALLES co n  la  c o n s ta n c ia  m ism a  q u e  h ace  
s ie te  a ñ o s .»  sale á la defensa de los derechos y de los 
intereses profesionales conculcados,»

0 t c n o n  t í T c e r a .

MEDICINA PRÁCTICA.
1 .A  T I S I S  P C L M O N i l R .

CONSEJOS PRÁCTICOS Y TRATAMIENTO

METÓDICO DE ESTA CRDEL ENFERMEDAD,

SEGUIDA DE UNA SUCINTA NOTICIA DE VARIOS 

MÉTODOS CURATIVOS QUE PARA COMBATIRLA 

EMPLEAN LOS MÉDICOS FRANCESES, 

INGLESES , ALEMANES 

É ITALIANOS,

POK

í© .  GÍoac|xti^ ífa ó c u a

MédicOy que en los 28 años que lleva de práctica en 
la ciudad de Matará, ha tenido á su cargo, por espacio 
de Í6, todos los enfermos civiles y militares de medicina 
que durante dicho tiempo kan entrado en su hospital 
civil.

Monebimus non modo aegrotos, qui posse 
(ieri sibi promiUunl iofra paucosdiesviribus 
et incolumnilatí reslituantur; venim et non- 
nullos Médicos qui absque eo quod debitm 
bumorum coctíoni prospiciant curationis ex> 
pediunt.

Baglivi, de patientia legroU el mediei, cap. 
VIlI,pag. 241.

En estos últimos tiempos en que la Anatomía pa­
tológica habia absorvido todas las ideas médicas y 
que era mirada como la clave para dar razón de to­
dos los fenómenos morbosos, se creyó haber llegado 
áu n  puntoculminante de precisión material en el co­
nocimiento de la causa inmediata de la tisis pulmo­
nar y la de las fatales consecuencias que ella suele 
traer consigo. Asi es que los trabajos de Laecnec, de 
Andral y de Louis precisando el diagnóstico orgánico 
de esta cruel enfermedad, pudieron hacer creer que 
se habia llegado á saber durante la vida y seguir pa­
so á paso en su marcha la multitud de estados mor­
bosos de que era asiento el pulmón en las variadas 
formas de desorganización que se observan en la ti­
sis. Pero puede preguntarse á simismo el que no 
busque mas que la verdad terapéutica ¿el estetósco­
po y el escalpelo nos han dado hasta ahora razón de 
si el estado de desorganización pulmonar es la enfer­
medad misma ó mas bien sus inmediatos resulta­
dos? ¿Podemos estar seguros de si los tubérculos del
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pulmón consütiiven po’r s í  solola tiáis., 6 si la tisis 
puede existir antes de haber aparecido la organizaci­
ón tuberculosa? Deberemos para modificar ó curar 
esta enfermeSíid desastrosa, aun cuando se esté ve­
rificando la tuberculización pulm onar, deberemos, 
digo, dirigir d  tratamiento á combatiV directamen­
te el estado local de descomposición orgánica del 
pulmón, ó al contrario mirar á este como un resul­
tado de la diátesis tísica y diri^m os especialmente 
á modificar el organismo de manera que, produ­
ciendo un saludable cambio de actividad vital por 
cualquier medio imaginable, podamos llegar á ha­
cer cesar los síntomas que indicaban la existencia de 
un estado morboso general y local que tenia por ob­
jeto gastar con una funesta lentitud y constancia la 
existencia del individuo á pesar de los recursos de 
su juventud; mas au n , destruir á radice la diáte­
sis tísica, que seria lo mismo que precaver el desar­
rollo de los tubérculos pulmonares, hepáticos, mo- 
sentéricos y de curar también esta destrucción ma­
terial del pulmón por masqué se hallare adelantada 
su marcha? Confieso con fé profunda qué conocidos 
los medios de llegar á este estado de acción terapéu­
tica, la tisis ó no existiría, ó seria muy’rara. Al 
contrario, estoy prácticamente convencido de que si 
posible fuera aplicar directamente sobre un pulmón 
de un tísico los medios esteróos locales de que nos 
valemos para aniquilar un cáncer en un sugelo afec­
tado de diátesis cancerosa, sucedería indudable­
mente lo que se \erifica todos los d ia s , es decir, 
hacerse desaparecer el cáncer y  este ó se reproduce 
en el mismo lugar al cabo de cierto tiempo ó se pre­
senta de nuevo en otra parte. Igual resultado obte­
nemos de la aplicación de medios locales en los afec­
tos sifilíticos que se desarrollan en la p ie l; estos no 
se curan con los remedios tójiiees y  si solo cbn uh 
modificador'ifíterioi'déla causa que da lugar á aqué­
llos sintonías eáteriures. Pero no puedo menos de ha­
cer notar aquí lo que digo mas'adelante al entrar de 
lleno en lés medios do curación de la  tisis pulmonar. 
La tisis pulmonar m ultan te  de una diátesis lísica no 
es la única queofrécO la práctioa. Es si la ihas fré- 
ouentey la mas péligrOsa. Hay otra caüsa de dés- 
fmccion orgánica pulmonar producida por bausas 
independientes de la disposición gtineral ad f a h m , 
que constituyen aisladámehte la desorganización de! 
pulmón y  por consecuencia pueden acarrear la 
muerle de'la maniera con que lo hacen las destruc­
ciones materiales dé los demás órganos. Estas -espe­
cies dé tisis son las'menos frecuentes y las que ofre­
cen másesperanzasdeiriunfo médico.

He venido y a  ^tuPalmente^á-descender a l  grande ¿ 
eje sobre (píe'lia'dD giTUr-el método ouratíyo de-la

6 -
tisis pulmonar , y  que forma el objeto práctico de 
este pequéño opúsculo. Tratamienlo de la tisis pul­
monar espontánea ó por diátesis. Yo no tengo mas 
objeto que Ihgar si es posible á robar á la muerte á 
lo menos algunas de esta multitud de tiernas y pre­
ciosas víctimas que la tisis pulmonar se ceba en ele­
gir para su pasto en los años mas floridos de la ju ­
ventud. Veinte y ocho años cuento de práctica-m é- 
dióa y de estos Ifi en nn hospital militar y ci\il 
donde he tenido ocasión de seguir paso á paso todas 
las formas variadásé individuales que presenta esta 
clase de infelices, habiendo durante este tiempo he­
cho varios y numerosos espeiñmentos, que creo 
pueden ser útiles para el alivió y la curación tal vez 
de algunos de estos enfermos. (1 )

Antes de esponcr con brevedad y  precisión el tra­
bamiento que he visto mas á propósito para detener 
tos progresos de la tisis, es necesario que llame la 
atención por un momento sobre el hecho de haberse 
proclamado la eficacia de Varios remedios curativos 
de la tis is , sin haber podido los esfuerzos de estos 
prácticos cíe merecida reputación llegar mas que á 
resultados aislados y solamente seguidos alguna que' 
otra S’oz de éxito feliz. No debo ni acostumbro nunca 
tenor la vana presunción de compararme con céle­
bres facultativos, ni ann con otros cuyos conoci­
mientos harían desaparecer los míos, pero no puedo 
ffihnos'de hacer notar que poseo la esperanza deque 
podría llegarse á mejorar y aun á ser cierta y cons­
tante la curadon de la tisis pulmonar, si se abraza­
ra con fé la idea de que la  desorganización que sufre 
el pulmón y que hasta aquí se ha tenido por la cau­
sa á p r io n  de la tisis, ó mejor dicho por la misma 
tisis , no es mas qué'el efecto patológico de un estado 

■general é individual del organismo que obrando 
especialmente sobro el pulmón, sobre el hígado , so­
bre el hiesóntério, sobré los riñones, produce la 
descomposición purulenta de estas visceras y gasta 
lentamentéla existencia del enfermo, solo por la razón 
de que la medicina no ha hallado aun un modifica­
dor dertó  y especial, como la quinina para las in­
termitentes , el mercurio para la sífilis y el opio pa­
ra el dolor • cuyo modificador hiciera desaparecer la 
diátesis purulenta ó tuberculosa, como mas de una 
vez lo verifica la'cicuta en la cancerosa.

lié aquí pues en pocas palabras mi objeto al bus­
car el método luas á propósito que he creído para 
tratar la tisis pulmonar. Bs desgraciadamente cierto 
que no puedo tenerla inmensurable satisfacción que 
m e'crabria, si pudiera presentar á la  consideración

( l ) Mas de 400 enfermos atacadas de, pecho he tratado sojo ea 
el hospital durante estos años.
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de los prácticos un modificador capaz de hacer desa­
parecer la tendencia üd tahem. Entonces no habría 
lisíeos: pero entre no haberse podido hallar hasta 
ahora este medio salvador de las preciosas vidas de 
tantos infelices cuyos pasos á xina muerta cierta se 
miran poro no se detienen, y el desconfiar absoluta­
mente de hallarla; hay un término medio capaz pa­
ra alentar al médico para lograr el fin humanitario 
que se i)vopone, cuando os llamado por un enfermo 
(jue invoca con Xé los recursos del arle. Este medio 
])or ahora solo consiste en la observación conlíuna y 
exacta, para elegir y esperimentar todo lo que en 
estos casos puede imprimir una modificación salu­
dable en la constitución general del enferrao que se 
halla atacado de tisis, y cada facultativo puede 
comprehender cuanto se hubiera adelantado e n ‘la 
curación do esta desastrosa dolencia, si hubiera 
sido p u ra , constante y bien ejecutada la experimen­
tación de varios medios que tanto la higiene como la 
farmacia poseen, sin duda, p ara la  curación de 
males que duran tanto tiempo, y que aparecen gc- 
iieraliiKiite en aquella edad florida en que la natu­
raleza tiene mas integridad y mas fuerza para ven­
cer todos los apuros.

Hasta ahora tengo la creencia práctica que los 
medios mas útiles que he experimentado en el trata­
miento de estos enfermos son los que se han tlirijido 
á a<iuol objeto y tienen por base las circunstancias 
que imprescindiblemente han de acompañar ásu  
adminislracioü y uso , tanto por lo que atañe al en­
fermo , como por lo que toca al medico.

ilutes de emprender el tratamiento de un lísico, 
es necesario que el médico se haga cargo ([iie va á 
tratar un enfermo de tal especie, que tiene que em­
plear para él un cuidado y una paciencia estrema- 
das: que necesita una observación fina, continua y 
muy atenta de las variaciones ó novedades que so­
brevengan á su enfermo : que lia de seguir con una 
escrupulosidad inesplicable los efectos fugaces ó per­
manentes de su método cu ra li\o : que ha de hacer 
por poco que pueda uso de medicamentos simples y 
no compuestas: y últimamente y mas que todo, que 
ha de hacer guardar con rigor estremado y con una 
constancia firme el régimen dietético, siempre que 
observe que se halla adecuado a la naturaleza y sen­
sibilidad de su enfermo y no destruya, perturbe ni 
confunda los efectos de los remedios que se han ele­
gido para combatir el mal. Por mas que parezca pol­
lo sabido una redundancia frívola la inculcación do 
estos preceptos al parecer triviales y comunes; nun­
ca cesaré de recomendarlos, porque desgraciada­
mente me ha ensañado la práctica que el no haber ó 
el médico ó el enfermo dado valor á estos preceptos,

ha sido la causa de haberse perdido el tiempo mas 
prccioso.de la curación de la tisis, y lo que es mas 
deplorable para la humanidad, haberse malogrado 
los primeros asomos de una curación incipiente que 
no solo hubiera salvado al pobre enfermo que afor­
tunadamente habían ya nacido para e l, si que tam­
bién se lian desperdiciado medios preciosos para la 
curación de los demás, lié aqui pues los motivos de 
esta multitud de remedios condenados por ineficaces, 
cuanto tal vez la falta de su virlud no ha consistido 
en sus propiedades curativas, sino en haber faltado 
al enfermo la obediencia , docilidad y constancia 
absolutamente indispensables para obtener resulta­
dos ventajosos, y al médico la paciencia, el cuidado 
y la escrupulosidad en la observaeicn práctica. La 
desconfianza con qué por lo general es mirada por el 
médico y aun por los asislenles al enfermo, la cura­
ción de uno de estos desgraciados atacados de tisis 
pulmonar, ha producido y seguirá produciendo do- 
lorosas consecuencias en el dificil tratamiento de es­
ta horrorosa dolencia. Ué aquí, pues, la necesidad 
de la perseverancia y constancia que p a ra d  médico 
he reconiendado tan cficazmnite. El médico que se 
propone concicnzudamuite tratar un enfermo ata­
cado de tisis pulmonar, ó ha de renunciar á su tra­
tamiento por considerarlo ineíiíaz é insuficiente para 
detener á lo menos los progi-esos del m al, ó ha de 
revestirse de una fe viva en la probable eficacia de 
los medios que emplee para cu ra r , detener en su 
carrera, ó aliviare! terrible mal á cuyo frente se 
halla. De esta suerte he logrado yo resultados sa­
tisfactorios en la marcha de la tisis pulmonar , nó 
con medios nuevos, sino con un nuevo modo de 
aplicación de los mismos que conocen todos los fa­
cultativos , pero que no lodos los ejecutan con aque­
lla fe y constancias, sin las cuales desaparecen las 
ventajas terapéuticas que aquellos indudablemente 
encierran,

Sentados estos precedentes, voy a considerar los 
enfermos atacados de pecho, apreciando con mucha 
justicia y exactitud las circunstancias morbosas in­
dividuales que les rodean, y que dan á conocer el 
grado á donde lian llegado en su disposición tísica ó 
en que punto se encuentran el desarrollo de tisis que 
está marchando. Sin este cuidado escrupuloso es im­
posible plantificar un método curativo del cual pue­
dan sacarse resultados satisfactorios ó á lo menos 
que no siéndolo, indiquen estos mismos las modi­
ficaciones ó vai-iaciones que debe tener aquel, ya en 
su aplicación, ya en la virlud especial medicamen­
tosa de los remedios cuya acción curativa se está es- 
perimentado. Vuelvo á repetir que el médico que 
pretenda sacar un partido favorable en el plan cu -

,i'i

' '• I

' '>1

Ayuntamiento de Madrid



l'H

rativo de la tisis pulmonar, ha de creer que trata 
con un enemigo resuello, insidioso y acostumbrado 
ü no dejarse vencer, y quede consiguiente ha de te­
ner buenas armas, mucho valor y no menos cons­
tancia para resistirle ó aniquilarle. Como este opús­
culo no tiene mas objeto que dar á conocer el trata­
miento metódico de la tisis pulmonar, no es necesa­
rio describir esta enfermedad de todos conocida.

Para el que como yo se ha detenido en buscar á 
la cabecera de los tísicos las causas por las cuales 
casi siempre son ineficaces y aun perjudiciales cier­
tos métodos curativos preconizados por prácticos de 
nota y buena fe; no les será eslraño el que yo llame 
la atención y escrupulosidad ú toda prueba para la 
aplicación útil del método terapéutico en el trata­
miento de la tisis pulmonar incubante ó ya desarro­
llada. S e c o n t in m r á .

0rícion última.
VAÍUEÜÁÜSS.

ADVERTENCIA,
Empeñados en que los suseriíores al D iv in o  V a l l e s , 

conserven integras las colecciones, se han reimpreso 
algunos números de los que, estaban agotadas las co- 
leccianes. En su virtud continuamos llenando las re­
clamaciones que tenernos pendientes. ( 'D iv in o  V a l l e s  

números 66, del año i8 5 i, g 5 del corriente.)
A D. José Carcedo, medico en Mansilla de las 

Muías (León) se le incluyen el número 49 corres­
pondiente al año 33 : el 1." y 2.“ correspondiente ai 
año 34. Se le remitirán lo mas antes posible, el 4.* 
perteneciente al año 52: el 54 del año 53 y los que 
le faltan como á los otros S. S. del año 34.

Al Instituto médico Valenciano, se le remiten con 
este numero, el 35 del año 30 , el 7, 13 y 4G del 
año 32. Le falta el 33 del año 50 que se está reim­
primiendo y se remitirá á su tiempo.

A D. Luis Mariano Sánchez, profesor en Alcolea, 
se le remiten con este numero; el 23,40, 43, 46, 
47, 48, 49 y 33 correspondientes al año 833: El 
4 ,6 , 9, 13, 14,21 y 36 del año 54. Le faltan el 
54 y portada del año 52 y el 43 del año 34 que se 
le remitirán.

AD. Julián Mangas; Villaralbo, (Zamora) se le 
remite el número 40, único que le fallaba del año
31. También se le remiten, los números 49, 50 , 
31, 52, 53, 58, 59 , y 62 del año 53. Le faltan el 
54 y 70 con indice y portada del año 53. El tomo 
del año 54 le recibirá según conteste á nuestra co­
municación fecha 24 de diciembre 1834.

A D. León Berncy, medico en Villarrubia de 
Ocaña, se le incluyen en este número, al 21, .30, 
31 y 46 dcl año 52. -  El 19 , 20 y 53 del año 53. 
—Le fallan del año 50; el 2, 12, 13,23 y p .  — 
Todo el tomo correspondiente al año 51 y el número 
54 correspondiente al año 53 , todo lo que se le re­
mitirá.

A D. Pascual Mcndizabal, médico en Ondarrua se 
le remite hoy, el número 62 del año 53. Los demas 
que tiene reclamados (vease el número 5 de este 
año) los recibirá pronto.

A D. José Giménez Gómez, profesor en Borge, se 
le remiten hoy ; los números 1 .*, 19,20,22,23 , 
37 ,38 ,41 ,42 , 49,52,53,55, 56, 57, 58, 
52, 61, 62, 65, 66 y 67 lodos del año 33. Le fal­
tan el número 3 correspondiente á setiembre del año 
50; el 21,24, 54, 60, 68 , 69 y 70 con la porta­
da é indice del año 53. Y todos los del año 54 á es- 
cepcion del l.“, 3.“, 4.“, 5.“ y 6.” de noviembre; 
todos los que se le irán remitiendo.

AD. Roque Benito Aguirre, (Madrid) se le in­
cluyen los números 47 , 48 , 49, 53 y 69 del año 
de 1853. Le faltan el 54,70 indice y portada del 
mismo año que se le remitirán.

A D. Manuel Lamana medico en Eitero, se le in­
cluye el inJice y portada del año 1852; del año 53, 
los números 53 y 69. Le faltan de este año 53 , el 
8 , 9,10, Í4 ,21,54 y 70 con el indice y portada 
que se le remitirán.

A D. Lino Mateo, profesor en Fanzara (Castellón), 
se le incluyen los números 47, 48, 53 y 69̂ del 
año 1853 : le faltan y se le remitirán el 54 , 70 , 
indice y portada del núm, año 53.

_  « S e  h a l l a  vacanlo el ponido de farmacéutico de la villa do 
Villulivz ( partido do Lerrna) cuya dotación es de doscientas vein­
te fanegas do trigo, adviniendo q u e  además se podrá contratar 
con el pueblo do Torrepadre anejo á dicha villa. Los aspiranlca 
dirigirán sus solicitudes en carta franca y  antea del 24 de febrei o 
al presidente del ayuntamiento. *

—  Por separarse su dueilo'del ejercicio de la farmacia , se cna- 
gona una botica en jScvilla. D. Agustín M. Barberi, farmacéutico
en la misma es el encargado. , , =

- P o r  motivos agenos a la  profesión se vende en Jerez de lo=* 
Caballeros, provincia de Badajoz, la banca mas acreditada de 
las dos únicas qne hay en la ciudad. Esta tiene mil ochocicnto* 
vecinos v  mas de otros tantos en los pueblos anejos que no tie
non botica. Tiene ademas el hospiul por contrata. Quien apetez­
ca mas pormenores puede dirigirse á D. Joaquín Gonzalo en di­

cha ciudad. . . .  . .
—  Se vende una botica muy acreditada á seis l'g u a sd e  csta

cúrte y  en uno de los mejores pueblos; su despacho es á dinero 
en el acto. Dará dalos y pormenores D. José Horno , praclican- 
en el hospital general, sala de San Juan de Mata de dicho csla-

iui u c  UU.1C111JLHV blecimiento.
Barcelona: Imprenta de Miguel Blanxart, calle de Tarros, núm. 15 piso 2.“
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